
“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.”

Toluca, Estado de México
16 de Noviembre de 2023

LICENCIADA
MÓNICA ZUÑIGA SALAS
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE ECATEPEC
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada REGLAMENTO DE INGRESO,
PERMANENCIA Y PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DEL VALLE DE ECATEPEC, así como a su respectiva solicitud y formulario de
Exención del Análisis de Impacto Regulatorio, documentos remitidos por la UNIVERSIDAD
ESTATAL DEL VALLE DE ECATEPEC y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria a través del Sistema del Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que afecten derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Primero de Mayo núm. 411, esq. A. Von Humboldt, col. Sta. Clara, C.P. 50060, Toluca, Estado de México.

Tels.: (01 722) 213 93 78 y 213 93 79.

1 / 3

1
a
a
6
d
b
7
7
0
0
b
5
1
a
4
0
7
4
1
5
1
b
8
d
5
0
e
2
4
3
d
0
d
c
c
d
c
3
4
f
6
9
3
2
9
8
5
f
5
5
6
2
d
5
e
8
0
a
7
e
d
c
5
d



5. En la Agenda 2030, durante las últimas décadas, se distinguen importantes avances en
educación: mayor conciencia sobre la importancia de la primera infancia; mayor
cobertura a nivel preescolar y tipo media superior y superior; así como igualdad de
oportunidades; mejoras en la educación para el empleo, capacitación del personal
docente e infraestructura escolar entre otros;

6. Es imperativo cambiar los esquemas de formación, actualización, capacitación y
desarrollo profesional docente, ya que el modelo actual no es suficiente para atender las
exigencias de las dimensiones y heterogeneidad del sistema educativo y el mundo
moderno. El personal docente debe hacer frente al desarrollo de la cibernética,
acercando al estudiantado al uso de las tecnologías de la información y a un cambiante
orden económico, político y social. Esto requiere que los profesionales de la educación
actualicen y perfeccionen constantemente sus conocimientos y técnicas pedagógicas;

7. El proyecto de regulación tiene como objetivo establecer los requisitos para el ingreso,
permanencia y la promoción del personal académico, con base en el catálogo y
tabuladores autorizados por las instancias estatales, así como las diversas actividades
que, sobre el particular, debe realizar la comisión dictaminadora, las autoridades
académicas y los propios aspirantes, y

8. El Reglamento fue aprobado mediante el Acta de la Centésima Trigésima Primera Sesión
Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec,
celebrada el 13 de octubre de 2023.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47 y 50 del Reglamento de la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:

RESUELVE
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1. El proyecto de regulación presentado es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Ley de
Educación del Estado de México, la Ley de Archivos y Administración de Documentos
del Estado de México, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus
Municipios y su Reglamento, así como el Reglamento Interior de la Universidad Estatal
del Valle de Ecatepec.

2. El proyecto de regulación representa la única normativa que lo sustenta.

3. El documento fue revisado y aprobado por la Abogacía General de la Universidad, por lo
que guarda la calidad regulatoria necesaria para su publicación.

4. Esta Comisión Estatal considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio del proyecto de regulación.

En lo sucesivo, se le solicita acompañar al documento a revisar, el Acta de la Sesión del
Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad, mediante la cual se apruebe la
Exención de Análisis de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

MTRA PAULINA ORTIZ GUIDO

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
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